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ANÁLISIS DEL SECTOR

El análisis del sector comprende diversos aspectos, entre ellos, técnicos, económicos y regulatorios, por lo que se recomienda que en su desarrollo participe un equipo multidisciplinario.

[bookmark: _Hlk172794830]El Departamento de Nariño, a través de [Indicar la dependencia que genera la necesidad de contratación] realizará el presente estudio del sector con el fin de adelantar el proceso de contratación que tiene por objeto: [Indicar el objeto del proceso de selección o estudio del sector (SEGÚN APLIQUE) que se pretende adelantar]

[El objeto implica una definición clara, detallada y precisa de los servicios que requiere la Entidad. Para su elaboración se recomienda identificar los propósitos que se buscan con el proceso contractual, sin incluir cantidades, fechas o lugares específicos. También se recomienda evitar elaborar objetos extensos que detallen las obligaciones del contrato o el alcance del mismo, lo anterior en razón a que el objeto del contrato es un elemento inmodificable en un contrato estatal.

1. [bookmark: _Toc159924964]INTRODUCCIÓN 

La función de compras de las Entidades Estatales debe estar orientada a satisfacer las necesidades y tiene como objetivo principal maximizar los recursos públicos. En consecuencia, la elaboración de este estudio del sector pretende generar herramientas que le permitan al Departamento de Nariño conocer puntualmente: (a) cuál es su necesidad y cómo puede satisfacerla; (b) cómo y quiénes pueden proveer los bienes, actividades y servicios que necesita; (c) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 

En ese sentido, con la elaboración del análisis del sector se sustentará la decisión de realizar la contratación y la forma en que se pacten las condiciones del contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía. 

De igual manera, el presente documento se realiza en el marco de la planeación contractual que hace parte del principio de economía previsto en el numeral 12 del Artículo 25 de la ley 80 de 1993, modificado por el Artículo 87 de la ley 1474 de 2011.

Adicionalmente para la estructuración del presente documento de estudio del sector, se tomará en cuenta las guías dispuestas por Colombia Compra Eficiente y particularmente la Guía para elaboración de Estudios de Sector - GEES, versión 2025, o la de su reemplazo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se acogerá la siguiente estructura para el presente documento de estudio de sector: aspectos generales del mercado, análisis de la demanda, comportamiento del gasto histórico, estudio de la oferta, estudio del mercado, análisis financiero, requisitos habilitantes, incentivos y análisis del riesgo.

Igualmente, es importante tener en cuenta que de conformidad al Manual de Contratación del Departamento expedido mediante Decreto 309 del 8 de octubre de 2021, numeral: “6.1.6.3 En cabeza de los secretarios, Asesores, Jefes, Directores y/o el Gestor del PAP – PDA se delega entre otras las siguientes actividades: a. Elaboración, suscripción y expedición de los estudios previos, estudios del sector, estudios de mercado y matriz de riesgos”.


1.1 [bookmark: _Toc159924965]Necesidad de contratación

El Departamento de Nariño es una entidad pública, del nivel territorial, perteneciente a la rama del poder ejecutivo, cuya misión se encuentra sometida a lo preceptuado en el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia el cual señala: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”.

Dentro de la organización interna del Departamento de Nariño, se encuentra la [Indicar la dependencia que presenta el Estudio Previo o que genera la necesidad de contratación] a través de la cual [Indicar las funciones básicas relacionadas con el proceso que se pretende adelantar]

El Plan de Desarrollo del Departamento [Indicar el nombre y vigencia del Plan de Desarrollo vigente] establece [Indicar los objetivos y metas relacionadas con el proceso que se pretende adelantar]

Para cumplir tales cometidos y contribuir con los propósitos del Gobierno Departamental, relacionados en el Plan de Desarrollo, el Departamento de Nariño cuenta con los recursos pertinentes.
	
[Cuando aplique] De igual manera, el proyecto denominado [Indicar el nombre del proyecto registrado en Banco de Proyectos] establece como objetivo [Indicar los objetivos relacionados con el proceso que se pretende adelantar] 

Bajo este marco estratégico, y con el propósito de aportar en el logro de los objetivos planteados, la [Indicar dependencia] requiere [Indicar las funciones y cometidos que requieren apoyo a través de la contratación de prestación de servicios, en aras de justificar por qué es necesaria la contratación y en qué aspectos se logran obtener los fines y/o la misión del Ente Territorial.]

[Posteriormente se deberá responder a las preguntas: ¿qué se necesita contratar?, ¿por qué se necesita contratar?, ¿para qué se necesita contratar? ¿quiénes son los beneficiarios? ¿cuántos son los beneficiarios?  y la relación que existe entre la necesidad identificada y el objeto a contratar de acuerdo a las indicaciones consignadas en el instructivo] 

[Para dar respuesta a los interrogantes planteados, se debe comenzar de los aspectos generales a los particulares de la contratación] 

[Se debe fundamentar la necesidad de realizar el proyecto o la contratación de los bienes, servicios u obra pública, según sea el caso, haciendo especial énfasis en los aspectos más relevantes, que expliquen de manera clara el entorno de la situación y enumeren los problemas, dificultades y complicaciones que se están presentando o que podrían llegar a presentarse en caso de no llevarse a cabo la contratación.]

[Se deberá consignar el por qué se necesita contratar y lo esperado con la contratación a celebrar, con la finalidad de justificar y soportar la inversión de los recursos, como evidencia de la debida planeación.]  

[En este numeral se deberá señalar cuáles son las funciones y cometidos que le asisten al Departamento, en aras de justificar por qué es necesaria la contratación y en qué aspectos se logran obtener los fines y/o la misión del Ente Territorial] 

[El presente documento esta soportado en la Guía de Elaboración de Estudios del Sector GEES, mismo que se puede consultar en el portal único de contratación Colombia Compra Eficiente, a través del siguiente link:
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2025/09/Guia-para-la-Elaboracion-de-Estudios-del-Sector-V3.pdf ]

[La guía sirve como modelo para presentar el presente documento con el fin de establecer el contexto actual, la necesidad de los bienes a contratar y suplir las necesidades de la administración departamental.

[La información que la Dependencia obtiene, consolida y analiza en el análisis del sector, le permite sustentar y definir componentes de los estudios previos y de los pliegos de condiciones. Por lo cual, es de vital importancia que lo descrito aquí, así como en los demás acápites que aplique, guarde relación con los Estudios Previos y demás documentos del proceso.]

1.1.1 Identificación de la modalidad de selección para el presente proceso

La Dependencia deberá validar estratégica y jurídicamente las modalidades de selección existentes para escoger cual es la viable conforme la definición de qué se va a comprar (objeto), presupuesto destinado, análisis de la demanda, análisis de la oferta, existencia de Acuerdos marco de precios, el manual de contratación de la entidad, el Estatuto General de la contratación Pública (cuando aplique) y la estrategia de compra que se estructure y con base en ello identificarán la regla aplicable para cada modalidad de selección.

1.2 Especificaciones técnicas del bien, servicio u obra a contratar.

La Entidad requiere contratar los/las siguientes [Indicar bienes, obras o servicios] cuyas características esenciales se describen a continuación:

[Se debe diligenciar las especificaciones técnicas, de conformidad con el objeto a contratar y el alcance del objeto, y hacer referencia a las características específicas de los bienes a adquirir o del servicio a contratar o de las obras requeridas. Cuando se trata de bienes a contratar se deberá realizar la descripción de las características de estos sin mencionar marca alguna o realizar limitación a una determinada marca.

Cuando se trate de un proceso para la selección de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización se requerirá de la elaboración de una Ficha Técnica (Formato Adjunto) para los bienes y/o servicios que se pretende adquirir mediante el proceso de contratación – en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.2.1.]

1.2.1 Autorizaciones, permisos y licencias.

[bookmark: _Hlk98337622][Indicar cuando aplique]

[Si se requieren autorizaciones, deberán anexarse al Estudio Previo. Por lo anterior, se debe dejar expresa constancia sobre las licencias, permisos y autorizaciones que se requieran por las normas legales vigentes para la ejecución del contrato que se pretende celebrar.]

Cabe aclarar que las autorizaciones y permisos corresponden por ejemplo a licencias de funcionamiento, permisos ambientales, o algún requisito propio del servicio, bien u obra a contratar.

Este punto NO hace referencia al acto de nombramiento y/o posesión del Subdirector(a) o Director(a) DAC.

2. [bookmark: _Toc159924966]ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

[Es importante tener en cuenta que el alcance del análisis del sector debe ser proporcional al valor y complejidad del proceso de contratación.]

El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015, establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

En ese sentido, el resultado del presente análisis se plasmará en los estudios y documentos previos del Proceso de Contratación.

Para efectos del presente análisis, un sector es el conjunto de empresas que ofrecen diferentes productos o servicios que solucionan una necesidad en un mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación. 

El presente estudio de sector tiene como objetivo realizar un análisis de la oferta, demanda y mercado para satisfacer el objeto que se pretende contratar, permitiendo:

[De los siguientes aspectos, verificar los que apliquen dependiendo de la modalidad de contratación y el objeto a contratar.

· Conocer el contexto económico del mercado que conforman los oferentes en capacidad de prestar el producto o servicio requerido.
· Identificar las distintas variables económicas que afectan al sector al cual pertenece el objeto de contratación.
· Identificar la oferta de potenciales proponentes del sector.
· Identificar la oferta de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes) que podrían ser potenciales oferentes del sector. Emprendimiento de mujeres y apoyo a la industria nacional por medio de adquisición de bienes relevantes (si aplica según el tipo de sector económico y según las normas vigentes).
· Identificar los principales requisitos técnicos y de experiencia exigidos en el mercado, para efectos de estructurar el documento de planeación del proceso.
· Establecer requisitos de capacidad financiera y de capacidad organizacional que permitan la mayor participación y pluralidad de oferentes para el futuro proceso de selección realizado por el Departamento de Nariño.]

2.1 [bookmark: _Toc159924967]Clasificación UNSPSC

El estudio de sector para la presente contratación se enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios – UNSPSC:

[En este numeral se debe codificar el objeto contractual o codificación del bien(es) y/o servicio(os) de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de las Naciones Unidas

Se deberán habilitar las casillas que corresponda de acuerdo a los servicios que la Entidad requiera contratar de conformidad al objeto del proceso de selección que se pretende adelantar] 

[Diligenciar el número de código UNSPSC conforme a la Guía para la codificación de bienes y servicios, el cual debe encontrarse reportado en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.  

Para su elaboración se puede hacer uso del aplicativo de Colombia Compra Eficiente, en el link
 https://operaciones.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios   y del manual “Guía para la Codificación de Bienes y Servicios” en el link
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-codificacion-de-bienes-y-servicios

	[bookmark: _Hlk98421300]GRUPO
	
	[Diligenciar las casillas de acuerdo a los servicios que la Entidad requiera contratar de conformidad al objeto del proceso de selección que se pretende adelantar]

	SEGMENTO
	
	

	FAMILIA
	
	

	CLASE
	
	

	PRODUCTO
	
	

	Código UNSPSC:



	GRUPO
	
	

	SEGMENTO
	
	

	FAMILIA
	
	

	CLASE
	
	

	PRODUCTO
	
	

	Código UNSPSC:



	GRUPO
	
	

	SEGMENTO
	
	

	FAMILIA
	
	

	CLASE
	
	

	PRODUCTO
	
	

	Código UNSPSC:


[bookmark: _Toc159925285]Tabla 1. Clasificación UNSPSC del bien o servicio. 

2.2 [bookmark: _Toc159924968]Perspectiva Legal  

[Relacionar en este numeral la normatividad aplicable al bien y/o servicio a contratar 


Identificar la regulación aplicable al mercado y a la actividad de los proveedores y compradores, en caso de que aplique. Las áreas de regulación pueden ser de mercado, de precios, ambientales, tributarias y de cualquier tipo, además de las modificaciones recientes en estas regulaciones y el impacto en su aplicación.

De igual manera se debe analizar si en el sector existen normas técnicas colombianas, acuerdos o normas técnicas internacionales aplicables al proceso, teniendo en cuenta adicionalmente las directrices de las autoridades regulatorias o de vigilancia en cada sector

Según sea el bien, obra o servicio a contratar, es fundamental revisar los siguientes aspectos:

A. Regulaciones específicas del sector: (regulaciones técnicas sectoriales, requisitos sanitarios y fitosanitarios, normativa sobre protección de datos y ciberseguridad) 
B. Cambios regulatorios y su impacto: (modificaciones recientes o en curso, impacto de nuevas regulaciones, estabilidad normativa del sector) 
C. Cumplimiento de normas ambientales y de sostenibilidad 
D. Normas técnicas y directrices de autoridades regulatorias 

El contexto regulatorio permite a la Entidad Estatal estructurar un proceso de contratación alineado con la normativa vigente, minimizando riesgos y asegurando condiciones óptimas para la ejecución del contrato.

Este punto en el Análisis del Sector NO hace referencia a la modalidad de selección, a normatividad sobre contratación o a normas que justifican la contratación, las cuales deben incluirse en el numeral referente a la justificación de la modalidad de contratación del documento Estudio Previo].

Se sugiere revisar: 

Presidencia de la República: www.presidencia.gov.co 
Superintendencias 
Ministerios 
Archivo General de la Nación: www.archivogeneral.gov.co
Relatoría CCE: https://relatoria.colombiacompra.gov.co
Normas Técnicas Colombianas (NTC) y estándares internacionales (ISO, ASTM8, IEC) 

2.3 [bookmark: _Toc159924969]Perspectiva Económica

[Identificar el sector económico al que pertenece el bien, obra o servicio con el que se pretende satisfacer la necesidad requerida. 

Análisis del sector económico relativo al objeto del Proceso de Contratación, para el efecto, se recomienda realizar un análisis de aspectos como:

· Variables económicas que puedan afectar el abastecimiento o los precios del sector. (PIB, TRM, IPC, Comportamiento de precios y costos del sector, salario Mínimo, tasas de cambio y las que apliquen) 
De acuerdo con el Manual de Colombia Compra Eficiente, la entidad debe identificar y analizar las condiciones económicas del sector de estudio, con el fin de identificar posibles riesgos económicos y variables que afecten el sector. Crecimiento Económico del Sector Identificado y/o servicios relacionados.
· Productos incluidos dentro del sector
· Cifras totales de ventas. 
· Soporte estadístico basado en datos de Colombia Compra, Cámaras de Comercio, DANE y otros, analizar las variables relevantes para el proceso.
· Perspectivas de crecimiento, inversión y ventas.
· Analizar los subsectores económicos que puedan influir potencialmente en el sector identificado.
· Dinámica de importaciones y exportaciones en caso de que aplique.


Con lo anterior, se identifica el desempeño económico del sector.]

Se sugiere revisar:

DANE: www.dane.gov.co 
ANIF: https://www.anif.com.co/
ANDI (Encuesta de opinión industrial): www.andi.com.co 
Banco de La República: www.banrep.gov.co 
Cámaras de Comercio 
Superintendencia de Industria y Comercio: www.sic.gov.co 
Fedesarrollo: www.fedesarrollo.org.co 
Confecámaras: www.confecamaras.org.co 
Departamento Nacional de Planeación –DNP–: www.dnp.gov.co 
Asobancaria (economía y finanzas): www.asobancaria.com  


2.4 Perspectiva organizacional

· Agentes que componen el sector. (Quienes son)
· Gremios y asociaciones que participan en el sector. (Cómo están organizados)
· Cadena de producción y distribución (Cómo lo hacen, Cómo lo venden)
· Materias primas necesarias para la producción y la variación de sus precios

2.5 Perspectiva Técnica: 

[Analizar las condiciones técnicas y tecnológicas del mercado que impactan al bien o servicio que satisface la necesidad de la Entidad, incluyendo el estado de innovación y
desarrollo que permite crear nuevos productos y oportunidades de mercado. Asimismo,
nuevas tendencias relacionadas con cambios tecnológicos, diversidad en las características de los productos, especificaciones de calidad, condiciones especiales para la entrega (ej.: cadenas de frío, sistemas de vigilancia, etc.), tiempos de entrega, entre otros, que puedan aportar eficiencia y valor en la contratación. 

Considerar el transporte, mantenimiento y operación posterior a la entrega y/o suministro, garantías del producto, cronogramas, Tiempos y lugares de entrega acordados etc.

En este punto se podría justificar la necesidad que el futuro proveedor cuente con establecimiento de comercio en la ciudad Pasto, o en otro municipio estratégico para la debida ejecución del contrato en caso de requerirse.]


2.6 Otros Aspectos: 

[Se debe analizar otros contextos como, ambiental (compra y contratación pública sostenible), social, político o cualquier otro que sea relevante para conocer el sector al cual pertenece el objeto de contratación (adicionales a los relacionados en la perspectiva legal). 

En este contexto se busca resaltar temas coyunturales de la realidad sociopolítica o ambiental que impacten en el suministro del bien o en la prestación de un servicio específico.

De igual manera revisar si resulta obligatorio aplicar: Documentos Tipo. 
También, se verificará si se requiere un producto o servicio de base tecnológica que no se encuentre disponible en el mercado, o si, en caso de que exista, este requiere ajustes o mejoras, dado que, en estos casos, aplicará lo dispuesto en el Decreto 442 del 2022 a partir del cual se promocionan las compras públicas de tecnología e innovación o Soluciones Innovadoras.

Es importante mencionar que no existe una forma específica de estructurar el perfil de mercado pues cada uno tiene sus propias características y fuentes de información, sin embargo, es necesario que la Entidad se asegure de que dichas fuentes sean confiables, de calidad y actualizadas y recientes no mayores a cinco (5) años]

Se sugiere revisar

Ministerio del Medio Ambiente: www.minambiente.gov.co/
Ministerio de Minas y Energía: https://www.minenergia.gov.co/es/ 
Instituto Colombiano Agropecuario –ICA–: www.ica.gov.co 
Guía de Compras sostenibles con el medio ambiente:
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-de-compras-publicas-sostenibles-y-socialmente-responsables


3. [bookmark: _Toc159924970]ANÁLISIS DE LA DEMANDA

[El análisis de la demanda es un proceso de caracterización de la necesidad cuyo objeto principal es entender el comportamiento de compras de la Entidad. Esta información puede obtenerse a partir de bases de datos internas de la Entidad, aplicativos como datos abiertos, para quienes no estén familiarizados con el manejo de bases de datos, se recomienda hacer uso de las herramientas de visualización desarrolladas en el marco del modelo de abastecimiento estratégico, las cuales reflejan y procesan la información que reposa en datos abiertos, proveniente del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP I, SECOP II y TVEC. 

Mediante estas herramientas se puede observar, las modalidades de contratación utilizadas, el gasto mensual y anual, la cantidad de contratos celebrados en la plataforma del SECOP, los valores totales estimados por categoría del gasto, las tablas comparativas de comportamientos del gasto, los valores contractuales por proveedores y su origen, entre otros aspectos].

En este sentido se recomienda consultar los siguientes enlaces: 

https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/manual-de-uso-de-las-herramientas-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-la-oferta

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/modelo-de-abastecimiento-estrategico-mae

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/nociones-basicas-del-modelo-de-abastecimiento-estrategico-mae

Datos abiertos en el siguiente enlace:

https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/datos-abiertos  

Órdenes de compra–TVEC: 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra

[En este capítulo de deberá verificar: 

a) ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio?: se debe analizar el comportamiento de las adquisiciones anteriores del bien, obra o servicio, teniendo en cuenta aspectos como:

· Modalidad de Selección del contratista
· Objeto del contrato
· Presupuesto 
· Comportamiento de los contratistas e imposiciones de sanciones
· Tiempos y lugares de entrega
· Garantías exigidas y siniestros materializados

b) ¿Cómo adquieren otras Entidades Estatales este bien, obra o servicio?: es pertinente identificar y analizar los Procesos de Contratación de otras Entidades Estatales que han adquirido en el pasado bienes o servicios similares al del objeto de contratación, con el propósito de revisar y extraer información pertinente para el Proceso de Contratación.

Para la consulta de esta información se recomienda hacer uso de las herramientas de visualización desarrolladas en el marco del modelo de abastecimiento estratégico, así como los procesos publicados en la plataforma del SECOP I y II, con lo que se obtiene información relacionada con las especificaciones técnicas, los requisitos habilitantes y los métodos de evaluación, entre otros aspectos, utilizados en los Procesos de Contratación de otras Entidades Estatales.

Es importante precisar que responder las preguntas antes referidas dará a la Entidad Estatal una aproximación y análisis de los datos históricos sobre contrataciones realizadas con anterioridad, brindando insumos estratégicos para la toma de decisiones en el proceso de contratación. No obstante, esta información debe complementarse con información del mercado actual, con estudios sectoriales, consulta de fuentes especializadas y demás elementos que permitan tener una visión completa.

Cabe resaltar que las plataformas y herramientas de información facilitan el acceso, búsqueda y análisis de los datos relevantes para estructurar los procesos de contratación, no obstante, no se debe copiar mecánicamente la información de otros procesos de contratación sin validarla previamente.

La fuente de información primaria a la que las entidades tienen acceso es su gasto histórico, para el caso particular del Departamento de Nariño se tomó la siguiente muestra a analizar:

[Habilitar las casillas que se requiera]

	Número de contrato
	Objeto
	Valor
	Duración
	Modalidad de Selección
	Código UNSPSC
	Enlace del proceso

	[Diligenciar las casillas de acuerdo a los servicios que la Entidad requiera contratar de conformidad al objeto del proceso de selección que se pretende adelantar]
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc159925286]Tabla 2. Listado de contratos ejecutados desde el Departamento

[Esta información puede identificarse a partir de bases de datos internas de la Entidad, aplicativos como datos abiertos o mediante el uso de la herramienta de visualización para el análisis de demanda del Modelo de Abastecimiento Estratégico]

Adicionalmente, se encuentra que otras entidades estatales han contratado objetos similares al del presente estudio, de la siguiente manera:  

[Habilitar las casillas que se requiera]

	Número de contrato
	Objeto
	Valor
	Duración
	Modalidad de Selección
	Código UNSPSC
	Entidad contratante
	Enlace del proceso

	[Diligenciar las casillas de acuerdo a los servicios que la Entidad requiera contratar de conformidad al objeto del proceso de selección que se pretende adelantar]
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc159925287]Tabla 3. Listado de contratos ejecutados desde otras entidades estatales.

Los contratos relacionados deben ser similares en objeto, valor y modalidad de contratación.

La información relacionada es objeto de análisis, sirve como referente para determinar si los precios de los bienes o servicios a contratar se encuentran acorde con el mercado y con las cotizaciones que se tienen para el estudio del mercado, a partir de ella se puede establecer un comparativo del valor de los ítems a contratar.

3.1 [bookmark: _Toc159924971]Comportamiento del gasto histórico

[Se recomienda revisar cual ha sido el comportamiento del gasto histórico al interior de la Entidad y de otras Entidades, de procesos de contratación con objeto, valor y modalidad de contratación similares, esto sirve de referente para establecer el presupuesto del proceso que se pretende adelantar]

Teniendo en cuenta la clasificación de bienes y servicios hecha en el numeral 2.1 Clasificación UNSPSC del presente documento y que la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra, ofrece la herramienta de Modelo de Abastecimiento Estratégico - Análisis de Demanda para el (los) sector (es) clasificados para el presente objeto de contratación, se relaciona el comportamiento del gasto del departamento y de otras Entidades para el período comprendido entre los años Año 1 – Año N:

Se recomienda a manera de consulta el siguiente link:
https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/modelo-de-abastecimiento-estrategico 

Por ejemplo:

[image: ]
[bookmark: _Toc158888371]Ilustración 1. Gasto histórico Años XX - YY

[image: ]

[bookmark: _Toc159925288]Tabla 4. Detalle gasto histórico años XX – YY

[image: ]
Ilustración 2. Origen de Proveedores Años XX - YY

[La entidad debe analizar el comportamiento de sus adquisidores anteriores del bien, obra o servicio, teniendo en cuenta variables como:

· Modalidad de selección del contratista
· Objeto del contrato
· Cantidad del bien, obra o servicio.
· Número de contratos para la categoría de compra, valores ejecutados, forma de pago y su vigencia.
· Categorización del gasto histórico en un periodo de tiempo adecuado
· Análisis de patrones o estacionalidades en la adquisición del bien o servicio
· Presupuesto con cargo al cual han sido ejecutados los contratos (Inversión o funcionamiento) y si ha habido vigencias futuras
· Contratistas pasados y oferentes que han participado en los procesos de selección
· Comportamiento de los contratistas e imposición de sanciones
· Condiciones de pago establecidas en los contratos
· Garantías exigidas y siniestros

[A modo de ejemplo se cita un breve análisis: En el período analizado se realizaron 59 contratos por un valor de $6.105.330.803 de los cuales 16 proveedores pertenecen o tienen asiento en Nariño y 5 fuera del departamento, todos los proveedores son colombianos].

De no existir histórico de contratación en el Departamento de Nariño se deberá tomar procesos de contratación ejecutados por otras entidades nacionales que cumplan con productos y servicios de los códigos seleccionados y referentes al objeto a contratar.]

4. ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE DEMANDA

Dependiendo de la modalidad de contratación, previamente a iniciar con el Análisis de la Oferta, y una vez realizado el respectivo Análisis de Demanda en donde se logra tener plenamente identificado el bien o servicio que se pretende adquirir, se debe llevar una validación en lo referente a la inclusión de dicho bien y/o servicio en un Acuerdo Marco de Precios vigente.

La Dependencia deberá verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios para ese bien y/o servicio que se pretende adquirir: 

a) En caso de existir, el proceso de adquisición de ese bien o servicio se debe adelantar haciendo uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano; de esta forma se omitiría el Análisis de la Oferta, toda vez que en la estructuración del Acuerdo Marco de Precios adelantada por la Agencia Nacional de Contratación Pública ya se habría estudiado el mercado correspondiente, teniendo en cuenta la oferta nacional e internacional. 

Es preciso mencionar que los Acuerdos Marco de Precios son de uso obligatorios para las entidades de la rama ejecutiva del poder público, en el Orden Nacional, que están sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Sin perjuicio de que los Organismos Autónomos y de las Ramas Legislativa y Judicial, así como las Entidades Territoriales, puedan adherir a los Acuerdos Marco de Precios.

b) En caso de no existir, se deberá verificar si existe otro instrumento de agregación de demanda (Bolsa Mercantil) disponible para adquirir los bienes, servicios u obras requeridos.

La Dependencia deberá diligenciar documento de nombre CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN ACUERDO MARCO DE PRECIOS y adjuntarlo al análisis del sector

Si una vez verificados los instrumentos de agregación de demanda no existe uno para el bien y/o servicio que se pretende adquirir acorde a la necesidad de la entidad, el proceso se deberá adelantar por medio del mecanismo idóneo establecido por la ley.

5. [bookmark: _Toc159924972]ESTUDIO DE LA OFERTA

[El estudio de la oferta se debe enfocar en los competidores del mercado y quienes pueden convertirse en proveedores de la entidad]

El estudio de la oferta tiene como objetivo identificar las opciones de suministro para las categorías de compra definidas, y los posibles proveedores que puedan suministrar los bienes, obras o servicios que requiere para satisfacer la necesidad.

[En este punto se recomienda consultar el modelo de abastecimiento estratégico  

https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/modelo-de-abastecimiento-estrategico

Portal Datos abiertos:

https://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/datos-abiertos 

Órdenes de compra–TVEC:

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra

[En este capítulo de debe contestar entre otras la siguiente pregunta: 

a) ¿Quién Vende? 

La Entidad Estatal debe identificar los proveedores en el mercado del bien, obra o servicio, así como sus principales características como tamaño empresarial, ubicación, esquemas de producción y comportamiento financiero. Esta identificación permite determinar posibles Riesgos de colusión y también establecer el poder de negociación de los proveedores, el cual está relacionado con el número de competidores presentes en el mercado y las participaciones de cada uno en el mercado. Mientras menos proveedores hay, mayor es el poder de negociación de cada uno de ellos. Esto puede traducirse en precios más altos o condiciones menos favorables para la Entidad Estatal. 

Para identificar los posibles proveedores es recomendable utilizar bases de datos e información de las bases de datos de las Cámaras de Comercio y de los gremios; y cualquier otro sistema de información empresarial o sectorial disponible en el mercado. Estas bases de datos permiten conocer la información financiera del sector y de algunos de sus miembros en particular, para que la Entidad Estatal pueda establecer los requisitos habilitantes y demás condiciones del Proceso de Contratación, teniendo en cuenta las condiciones generales del sector

A manera de ejemplo:
[image: ]


[bookmark: _Toc158888372]Ilustración 3. Posibles proveedores.

Relación de empresas proveedoras de servicios similares al objeto de contratación:

	Empresa
	NIT
	Dirección y Ciudad
	Número de contratos
	Regional o Nacional

	
MIPYME


	[Diligenciar las casillas con las empresas proveedoras de bienes y/o servicios similares al objeto de contratación]
	
	
	
	
	[Esta columna será diligenciada por el grupo de análisis del sector]

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc159925289]Tabla 5. Listado de posibles proveedores.

A partir de la anterior información se puede establecer posibles proveedores y su alcance geográfico, determinando que [a nivel nacional existen [indicar el numero] posibles oferentes y a nivel regional [indicar el numero] posibles oferentes] con la capacidad de atender la necesidad de la entidad.

Fuentes de información:  

Superintendencia de Sociedades: www.supersociedades.gov.co 
Confecámaras: https://confecamaras.org.co/
Informes de Gremios (Camacol, Cámara Colombiana de la Infraestructura, etc.)
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (Directorio de asociaciones y agremiaciones): www.mincit.gov.co 
Superintendencias

6. [bookmark: _Toc159924973]ESTUDIO DEL MERCADO

[bookmark: _Hlk172560576]El estudio de mercado permite comprender la dinámica de los precios y establecer el presupuesto oficial de contratación. Para adelantar el respectivo análisis, la Entidad procedió a realizar la solicitud de cotizaciones a empresas las cuales pertenecen al mercado que abarca la necesidad de la Entidad, las empresas que dieron respuesta a la solicitud son:

· [Indicar la razón social de la empresa]
· [Indicar la razón social de la empresa]
· [Indicar la razón social de la empresa]
· [Indicar la razón social de la empresa]
· [Indicar la razón social de la empresa]

[bookmark: _Hlk78191851][La dependencia deberá estructurar y solicitar las respectivas cotizaciones, para lo cual se recomienda el uso de los formatos dispuestos por el DAC, simultáneamente se debe adelantar el proceso de solicitud de cotizaciones mediante SECOP 2 – Colombia Compra Eficiente y de manera directa mediante trabajo en campo.]

[Una vez obtenidas las cotizaciones, es responsabilidad de la Dependencia verificar que los precios y las cotizaciones recibidas correspondan con el mercado y con el gasto histórico de procesos de contratación con objetos similares, (previo envío del proceso),

Con las cotizaciones recibidas y verificadas, la Dependencia deberá consolidar y analizar la información remitida en cada una ellas y alimentará los cuadros correspondientes.

La Dependencia deberá realizar un análisis de costo/beneficio de la solución planteada con el proceso de contratación, considerar los beneficios económicos para la entidad, entre otros aspectos.

Las cotizaciones, así como la solicitud de las cotizaciones y su respectiva trazabilidad, se adjuntarán al presente estudio.]

Para el presente proceso el equipo de profesionales de la [Dependencia que corresponda] de la Gobernación de Nariño, responsable de la presente contratación, verificó y validó las cotizaciones, constatando su idoneidad y pertinencia de valores conforme a los precios del mercado. Este ejercicio se complementó con la verificación de precios en plataformas digitales y portales especializados del sector disponibles a la fecha, asimismo con los históricos de contratación de la entidad y otras entidades, lo que permitió corroborar la consistencia de los valores ofertados.

Los resultados de las cotizaciones se muestran a continuación:

	No.
	Descripción Ítem
	Unidad 
	Cantidad
	Cotización 1
	Cotización 2
	Cotización 3
	Valor Unitario Promedio
	Valor Total 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




6.1 [bookmark: _Toc159924974]Valor estimado del contrato y presupuesto oficial

[A partir de la anterior información, y con base en los demás componentes analizados para la estructuración del proceso de contratación (cantidades, plazo, escenarios, etc.), la Dependencia definirá el Presupuesto Oficial.]

El presupuesto asignado al presente proceso de contratación asciende a la suma de [Indicar el valor estimado del contrato]

NOTA: Los recursos asignados serán destinados única y exclusivamente para atender las actividades descritas en la necesidad que lo sustenta, situación que deberá ser controlada por la supervisión del contrato.

Parágrafo Primero:  Las retenciones, impuestos y descuentos a que haya lugar estarán a cargo del contratista.

Parágrafo Segundo: El presupuesto asignado para el presente proceso comprende todos los gastos y costos directos e indirectos en que el contratista incurra para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato.

Parágrafo Tercero: La tarifa del IVA será la establecida por la normatividad vigente, la cual, se asume se encuentra incluida en la propuesta presentada por el oferente. 

Parágrafo Cuarto: Para la legalización del contrato, el contratista deberá cancelar lo correspondiente a estampillas y tasas aplicables sobre el valor total del contrato, de conformidad a los siguientes porcentajes: [Según aplique]

	CONCEPTO
	PORCENTAJE

	Estampilla Pro- Desarrollo
	2%

	Estampilla Pro- Cultura
	2%

	Estampilla Udenar
	0.5%

	Tasa Pro- Deporte y Recreación
	2%



Así como, los demás impuestos que de conformidad a la normatividad vigente apliquen.

Parágrafo Quinto: De conformidad con el artículo 1° del Decreto Departamental 807 del 30 de diciembre de 2022, la totalidad de la Tasa Pro-Deporte y Recreación, se pagará en un solo pago de contado, ello dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la suscripción del Contrato; en todo caso, por cada día calendario de retardo en el pago, el contratista deberá liquidar y pagar intereses moratorios [Según aplique]


6.2 [bookmark: _Toc159924975]Análisis de indicadores de capacidad financiera y organizacional

[En atención a la modalidad de selección, su valor, naturaleza del contrato a suscribir y plazo y forma de pago, la Dependencia debe hacer el análisis de los indicadores financieros y organizacionales que considere adecuados respecto del objeto del Proceso de Contratación (Aplica para menor y mayor cuantía)

Como referente de consulta se comparte el siguiente link MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/manual-para-determinar-y-verificar-los-requisitos-habilitantes-en-los-procesos-de-contratacion ]

[En la capacidad financiera, se encuentran principalmente los siguientes indicadores: 

a) Patrimonio
b) Índice de Endeudamiento
c) Índice de Liquidez
d) Razón de Cobertura de Intereses]

Se sugiere la siguiente redacción la cual se puede ampliar o complementar:

La capacidad financiera busca establecer condiciones mínimas en relación con la «salud financiera» de los proponentes, particularmente demostrar su aptitud para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato a través del análisis de su liquidez, endeudamiento, razón de cobertura de intereses y patrimonio principalmente.

El propósito de los requisitos habilitantes financieros es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes, de tal manera que la Entidad Estatal solo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el objeto del Proceso de Contratación.

Indicadores de capacidad financiera a evaluar:

	INDICADOR
	FORMULA

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	

	RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES
	

	PATRIMONIO
	




Índice de Liquidez: el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo.

Índice de Endeudamiento: el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad que el proponente incumpla con sus obligaciones financieras. 

Razón de Cobertura de Intereses: el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad que el proponente incumpla sus obligaciones financieras.

Patrimonio: mide la cantidad de recursos propios del proponente.

Indicadores de capacidad organizacional:

[En la capacidad organizacional, se encuentran principalmente los siguientes indicadores:

a) Rentabilidad del Patrimonio
b) Rentabilidad del activo Patrimonio]

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 definió los indicadores de rentabilidad para medirla, teniendo en cuenta que un oferente está bien organizado cuando es rentable. Los indicadores de capacidad organizacional a evaluar son:

	INDICADOR
	FORMULA

	RENTABILIDAD DE PATRIMONIO
	

	RENTABILIDAD DE ACTIVO
	



Rentabilidad sobre el patrimonio: el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.

Rentabilidad sobre los activos: el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.
Para este análisis resulta preciso considerar los indicadores de capacidad financiera y organizacional que reportan algunas de las empresas proveedoras de servicios similares al objeto a contratar y que fueron identificadas en el numeral 5 precedente del análisis de la oferta.

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional que reportan las referidas empresas a corte de diciembre de 2024 (hasta el mes de abril a partir de ahí correspondería a corte de diciembre de 2025), es como se muestra a continuación:

[Habilitar las casillas que se requiera acorde con el sector objeto del proceso]


	No.
	RAZÓN SOCIAL
	NIT
	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO
	RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES
	RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO - ROE
	RENTABILIDAD DEL ACTIVO- REA

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



	Promedio
	
	
	
	
	

	No. de empresas que cumplen con el requisito
	
	
	
	
	

	Índices de procesos adelantados por el Departamento para objetos con modalidad y/o objetos similares
	
	
	
	
	

	No. de empresas que cumplen con el requisito
	
	
	
	
	




	NIT
	PROPONENTE
	PATRIMONIO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	PROMEDIO
	



Teniendo en cuenta lo establecido en los manuales de Colombia Compra, para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación, se tiene que entre mayor sean los valores de liquidez, razón de cobertura de intereses, rentabilidad del patrimonio, rentabilidad del activo y menor sea el endeudamiento, serán menores los riesgos para la entidad; así las cosas y con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes y considerando otros procesos que por naturaleza similar se han adelantado por la Gobernación de Nariño en vigencias pasadas, los indicadores requeridos en cuanto a la capacidad financiera y organizacional, que se solicitarán a los proponentes que tengan interés en participar en el proceso de selección, serán los siguientes:

	INDICADORES FINANCIEROS PROPUESTOS
	REQUERIMIENTO PARA EL PROCESO

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ (IL)
	[Indicar el índice de liquidez]

	ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (IE)
	[Indicar el índice de endeudamiento]

	COBERTURA DE INTERESES
	[Indicar Cobertura de intereses]

	RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO
	[Indicar Rentabilidad del patrimonio]

	RENTABILIDAD DEL ACTIVO
	[Indicar Rentabilidad del activo]

	PATRIMONIO
	[Indicar el patrimonio]



Para establecer los indicadores financieros y de capacidad organizacional se tuvo en cuenta que, de cada indicador, más del 50% de las empresas analizadas en la muestra, cumplieran con el requisito mínimo, de esta forma se garantiza la pluralidad de oferentes, teniendo en cuenta la realidad del mercado.

Para la modalidad de selección de mínima cuantía o directa se sugiere la siguiente redacción:

Para los procesos de contratación en las modalidades de selección de mínima cuantía o contratación directa no es obligatorio solicitar capacidad financiera y organizacional, en concordancia con el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, sin embargo, la Dependencia donde se origina la necesidad podrá exigirla previa justificación. 


6.3 [bookmark: _Toc159924976]Análisis de incentivos para emprendimientos y empresas de mujeres, Mipyme, apoyo a la industria nacional (Decreto 680 de 2021), bienes relevantes, vinculación de personas con discapacidad. 

Revisar si resulta obligatorio aplicar incentivos para la promoción del desarrollo en la contratación pública para las Mipyme, emprendimientos y empresas de mujeres, según lo establecido por la Ley 2069 de 2020 y su decreto reglamentario, apoyo a la industria nacional (Decreto 680 de 2021) y bienes relevantes. 

[Aplicaría dependiendo la modalidad de contratación]

El artículo 31 de la Ley 2069 de 2020 establece el deber de las Entidades de incluir en los Documentos del Proceso, de acuerdo con el análisis de sector, requisitos diferenciales y puntajes adicionales, en función del tamaño empresarial para la promoción del acceso de las Mipyme al mercado de Compras Públicas. De manera análoga, el artículo 32 ibidem señala que, de acuerdo con el resultado del análisis del sector, las Entidades incluirán requisitos diferenciales y puntajes adicionales en los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las entidades estatales que no apliquen en su gestión contractual el Estatuto General de Contratación Administrativa, como medidas de acción afirmativa, para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, sin perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los acuerdos comerciales en vigor.

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 del 2015, las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales para emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de acuerdo con los resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la obra, bienes o servicios que requiere. Igualmente, el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del mismo Decreto establece el deber de incluir condiciones habilitantes diferenciales y el puntaje adicional para Mipyme domiciliadas en Colombia de acuerdo con los resultados del análisis del sector.

De acuerdo con la Ley 816 de 2003, “Por medio de la cual se apoya a la Industria Nacional a través de la contratación pública”, y su normativa complementaria, incluyendo el Decreto 680 de 2021 y el Artículo 51 del Decreto Ley 19 de 2012, las entidades de la administración pública que, de acuerdo con el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a través de licitaciones, convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad contractual, excepto aquellas en que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional.

En los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el referido decreto.

Debido a la novedad de la regulación, se sugiere utilizar todas las bases de datos e información disponible en los distintos sistemas de información, así como obtener información de las diferentes fuentes externas –instancias institucionales como la Superintendencia de Sociedades, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, instituciones gremiales, Confecámaras, DANE, entre otras– de las cuales se puede extraer información concreta en relación con las Mipyme y emprendimientos y empresas de mujeres constituidas hasta la fecha en Colombia.

Se sugiere la siguiente redacción la cual se puede ampliar o complementar:

PARA MENOR Y MAYOR CUANTÍA

De acuerdo con el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente, el valor del umbral para limitación a Mipymes del proceso de selección, se encuentra en (US$125.000) cuyo equivalente en pesos colombianos es de $511.708.497.

	UMBRAL MIPYMES 2026

	US$
	125.000

	COP$
	511.708.497




Dependiendo de la cuantía del proceso APLICARÁ O NO

(SI APLICA) se sugiere la siguiente redacción:

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, dada la cuantía del presente proceso de selección, se tiene: 

Convocatoria Limitada a Mipyme (APLICA TAMBIEN PARA MINIMA CUANTIA)

El presente proceso de selección, la convocatoria se limitará de conformidad al artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021 siempre y cuando se verifiquen los siguientes requisitos: 

a) Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mipyme colombiana que manifiesten interés.

b) El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

c) Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.

d) La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipyme debe presentarse dentro día hábil señalado en la invitación o proyecto de pliego de condiciones y antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.

e) Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente numeral. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el Departamento mediante el aviso de convocatoria realizará la convocatoria a Mipyme interesadas en la limitación del presente proceso.

(SI NO APLICA) se sugiere la siguiente redacción:

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, dada la cuantía del presente proceso de selección, no resulta aplicable la convocatoria limitada a MIPYMES 

En cuanto a emprendimientos y empresas de mujeres, apoyo a la industria nacional (Decreto 680 de 2021), bienes relevantes, vinculación de personas con discapacidad para MENOR Y MAYOR CUANTIA se debe realizar el análisis correspondiente.

[Realizar el análisis para cada proceso de contratación conforme a la información recolectada en los anteriores puntos, fruto de consulta en Datos abiertos, modelo de abastecimiento, cotizaciones, encuestas, identificación de la existencia de posibles proveedores que sea Mipymes, emprendimientos y empresas de mujeres, entre otros aspectos que se considere pertinentes. 

Una vez realizado este análisis, la Entidad contará con información para determinar la inclusión de los criterios diferenciales y puntajes en los términos de la normatividad vigente.]

Para mínima cuantía se sugiere la siguiente redacción:

Considerando la modalidad del proceso de selección, en donde el único factor de selección es el menor precio, no se prevén incentivos para la promoción del desarrollo de Mipymes, emprendimientos y empresas lideradas por mujeres, según lo establecido por la Ley 2069 de 2020, apoyo a la industria nacional (Decreto 680 de 2021), bienes relevantes y vinculación de personas con discapacidad.

Para directa se sugiere la siguiente redacción:

Considerando la modalidad del proceso de selección, no se prevén incentivos para la promoción del desarrollo de Mipymes, emprendimientos y empresas lideradas por mujeres, según lo establecido por la Ley 2069 de 2020, apoyo a la industria nacional (Decreto 680 de 2021), bienes relevantes y vinculación de personas con discapacidad.


6.4 Análisis del fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de la población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional (Decreto 1860, articulo 2.2.1.2.4.2.16)

De igual manera analizar si el objeto del proceso y el alcance de las obligaciones, se considera oportuno la provisión de bienes y servicios por parte de la población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, en los términos fijados en el Decreto 1860 – articulo 2.2.1.2.4.2.16.

[Aplicaría dependiendo la modalidad de contratación]

Para mínima cuantía o directa se sugiere la siguiente redacción:

Una vez analizado el objeto del proceso y el alcance de las obligaciones, se considera que la provisión de los bienes por parte de la población en pobreza extrema, desplazados por violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, o sujetos de especial protección constitucional, en los términos fijados en el Decreto 1860 – articulo 2.2.1.2.4.2.16, No Aplica. 

7. [bookmark: _Toc159924977]ANÁLISIS DEL RIESGO

El “riesgo”, es definido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 como: “un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato”. A su vez el artículo 2.2.1.1.1.6.3 determina que: “La entidad Estatal debe evaluar el riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente”. 

El “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente ha sido la base para la estructuración de la Matriz de Riesgo del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el literal “C” del mencionado documento que impone: “… La entidad Estatal debe incluir en los Estudios Previos del Proceso de Contratación y en los pliegos de condiciones, los riesgos que afecten la ejecución del contrato y que identificó en la matriz de administración de Riesgos”.

[La dependencia debe estructurar la matriz de riesgos acorde al objeto a contratar, como insumo de orientación se recomienda verificar el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación en el siguiente link
 https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/manual-para-la-identificacion-y-cobertura-del-riesgo ]

Nota: La [Indicar la dependencia], en calidad de responsable del proceso de contratación o estudio del sector [según aplique], el cual tiene por objeto “[Diligenciar objeto]”, declara que toda la información proporcionada en el estudio para este fin es veraz, precisa, completa y acorde con el mercado actual. Asimismo, la dependencia se compromete a asumir plena responsabilidad del proceso de contratación y la información suministrada, a razón de garantizar la transparencia e integridad en el presente proceso.


[bookmark: _Hlk102644152]El presente estudio de mercado se estructuro con la finalidad de aportar un insumo para el proceso de contratación del Departamento de Nariño y se firma en San Juan de Pasto, [Indicar fecha de suscripción]

      



[Indicar nombre del Responsable de la Dependencia]
[Indicar cargo]


Proyectó: 
[Nombre y cargo de quien proyecta de la Dependencia]


Revisó y aprobó: 
[Nombre y cargo de quien revisa y aprueba de la Dependencia]


Referencias Bibliográficas:

[Incluir las citas o fuentes a que haya lugar]
 

Nota: Para la revisión del presente estudio del sector y de conformidad con su objeto, se tuvo en cuenta los siguientes criterios con la finalidad de verificar la razonabilidad de la información presentada: 

· Análisis de los precios históricos de contratos con objeto, modalidad y cuantía similar a la presente contratación suscritos en vigencias anteriores. 
· Confrontación de los precios de las cotizaciones presentadas por la Dependencia, con referentes del mercado actual. 
· Variación de los índices de precios oficiales que afectan el sector analizado según aplique (IPC, PIB, TRM, SMLMV, entre otros).
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